
Ministerio de la Protección Social
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud

ACUERDO  NUME RO  404  DE  2008
(diciembre 29)

por el cual se ajustan los ponderadores de la Unidad de Pago por Capitación del Plan 
Obligatorio de Salud de los Regímenes Contributivo y Subsidiado para el año 2009.

El  Consejo  Nacional  de  Seguridad  Social  en  Salud,  en ejercicio  de las  facultades 
conferidasen el  artículo 171, en los numerales 3,  4,  9 y 12 del artículo 172, en el 
artículo 182 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 3º de la Ley 1122 de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde al Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud fijar el valor de la 
Unidad de Pago por Capitación del Sistema General de Seguridad Social en Salud.
Que de acuerdo con el numeral 9 del artículo 172 de la Ley 100 de 1993, corresponde 
al Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud definir las medidas necesarias para 
evitar una distribución inequitativa de los costos de la atención de los distintos tipos de 
riesgo.

Que para el efecto deberá tener en cuenta el perfil  epidemiológico de la población 
relevante, los riesgos cubiertos y los costos de prestación del servicio en condiciones 
medias de calidad, tecnología y hotelería, de acuerdo con la tecnología disponible en 
el país.

Que  se  adelantó  una  evaluación  del  equilibrio  financiero  de  las  subcuentas  de 
Compensación y de Promoción del Fosyga que permite proyectar el déficit o superávit 
de las subcuentas del Fosyga, según el comportamiento de las diferentes variables 
consideradas.

Que de acuerdo con el “Estudio de Suficiencia y Ajuste de Riesgo Plan Obligatorio de 
Salud
– Unidad de Pago por Capitación 2006”, realizado por el Ministerio de la Protección 
Social,  los  factores que ajustan la  incidencia  en el  gasto en salud en el  Régimen 
Contributivo:  edad,  sexo  y  zona  geográfica,  presentan  diferencias  con  los 
ponderadores actuales, las cuales resulta necesario corregir.

Que para corregir dichas diferencias, en el Acuerdo 381 de 2008 se introdujo un ajuste 
en  los  ponderadores  vigentes  en  el  año  2008,  estableciendo  unos  ponderadores 
ideales que consideran los grupos de edad y las zonas geográficas apartadas a la vez 
que incluyó un ponderador para las grandes ciudades, ponderadores que se debían 
alcanzar  en una senda de transición  de tres (3)  años,  a través  de modificaciones 
anuales  proporcionales  que reflejarán una gradualidad  moderada hacia  los  ideales 
obtenidos y con un monitoreo anual por parte del Ministerio de la Protección Social.

Que el “Estudio de Suficiencia y Ajuste de Riesgo Plan Obligatorio de Salud – Unidad 
de Pago por Capitación 2007”, encontró que es necesario dar continuidad a la senda 
de transición definida en el  Acuerdo 381 para los ajustes de los ponderadores por 
grupos de edad y zonas geográficas definidos para tres años, en el segundo año.

Que con base en el “Estudio de Suficiencia y Ajuste de Riesgo Plan Obligatorio de 
Salud 
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– Unidad de Pago por Capitación 2007”, el Consejo Nacional de Seguridad Social en 
Salud considera pertinente profundizar los mecanismos de ajuste de riesgo de la UPC 
en aquellos grupos donde existe una gran variabilidad del gasto en salud, en particular 
en el grupo de 45 a 59 años, los mayores de sesenta años y en alguna medida en el 
grupo entre 15 y 45 años.

Que para el Régimen Contributivo se considera pertinente ajustar el ponderador que 
estaba  fijado  en  2.25%  de  la  UPC  del  Régimen  Contributivo  para  las  grandes 
ciudades: Bogotá, Cali, Medellín y Barranquilla y para los municipios de Soacha, Bello, 
Itagüí,  Envigado,  Sabaneta  y  Soledad,  conurbados  con  las  ciudades  de  Bogotá, 
Medellín y Barranquilla respectivamente y fijarlo en 4% de la UPC-C.

Que se hace necesario disponer que el Ministerio de la Protección Social continúe el 
monitoreo  a  los  ajustes  de  los  ponderadores,  al  proceso  de  compensación  en  el 
régimen contributivo y a los municipios con prima diferencial en el régimen subsidiado, 
con  el  objeto  de  precaver  y  corregir  incrementos  injustificados  por  afiliados  y  por 
municipios, según el caso, por parte de las Entidades Promotoras de Salud. Para lo 
anterior, se contará con la información oficial de población DANE y con la existente en 
las bases de datos única de afiliados del régimen subsidiado y contributivo.

Que el  Consejo  Nacional  de Seguridad Social  en Salud ha considerado pertinente 
ajustar la prima adicional del 19% de la UPC del Régimen Contributivo que se le venía 
reconociendo a los afiliados de los departamentos del Amazonas, Arauca, Casanare, 
Caquetá,  Chocó,  Guajira,  Guainía,  Guaviare,  Meta,  Putumayo,  San  Andrés  y 
Providencia, Sucre, Vaupés, Vichada y la región de Urabá, en línea con el gasto de la 
prestación de servicios de salud observado en estas mismas zonas geográficas, razón 
por la cual se considera pertinente fijar el monto de dicha prima adicional en el 15% de 
la UPC-C.

Que el  Acuerdo 291 de 2005 del  Consejo  Nacional  de Seguridad Social  en Salud 
estableció  una  prima  diferencial  equivalente  al  2% del  valor  de  la  UPC-S  de  los 
subsidios plenos para las ciudades de Bogotá, Cali, Medellín y Barranquilla y que el 
Acuerdo 334 de 2006 señaló que esta prima diferencial también aplica a los municipios 
de Soacha, Bello, Itagüí, Envigado, Sabaneta y Soledad, conurbados con las ciudades 
de Bogotá, Medellín y Barranquilla respectivamente. Prima diferencial que el Consejo 
Nacional de Seguridad Nacional en Salud, acorde con el concepto del Ministerio de la 
Protección Social, considera necesario fijar en el 5.5% de la UPC-S.

Que acorde con el mismo estudio del Ministerio de la Protección Social, es necesario 
en el Régimen Subsidiado modificar la prima adicional que se le venia reconociendo a 
los afiliados de los departamentos del Amazonas, Arauca, Casanare, Caquetá, Chocó, 
Guajira,  Guainía,  Guaviare,  Meta,  Putumayo,  San  Andrés  y  Providencia,  Sucre, 
Vaupés, Vichada y la región de Urabá y fijarla en un 10% de la UPC-S.

Que el  presente Acuerdo,  de conformidad con lo  establecido en el  artículo 16 del 
Acuerdo 31 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, cuenta con concepto 
previo favorable de la Oficina Asesora Jurídica y de Apoyo Legislativo del Ministerio de 
la Protección Social, por considerarlo ajustado a las normas vigentes, el cual se anexa 
al Acta correspondiente,
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ACUERDA:

Artículo 1º. Modificar los ponderadores del Régimen Contributivo, así:

A la Unidad de Pago por Capitación del régimen contributivo se le reconocerá una 
prima adicional  del  15% en  los  departamentos  del  Amazonas,  Arauca,  Casanare, 
Caquetá,  Chocó,  Guajira,  Guainía,  Guaviare,  Meta,  Putumayo,  San  Andrés  y 
Providencia, Sucre, Vaupés, Vichada y la región de Urabá, dando como resultado un 
valor promedio de UPC anual de $537.141.60 que corresponde a un valor diario de 
$1.492.06.  Se  exceptúan  de  este  incremento  las  ciudades  de  Arauca,  Florencia, 
Riohacha, Sincelejo, Villavicencio, Yopal y sus respectivas áreas de influencia, en las 
cuales se aplicará la UPC del resto del país.

La estructura de costo por grupo etáreo de la UPC diferencial  por zona geográfica 
especial es la siguiente:

A la Unidad de Pago por Capitación del régimen contributivo se le reconocerá una 
prima adicional del 4% en las ciudades de Bogotá, Cali, Medellín y Barranquilla y a los 
municipios de Soacha, Bello, Itagüí, Envigado, Sabaneta y Soledad, conurbados con 
las  ciudades  de  Bogotá,  Medellín  y  Barranquilla  respectivamente,  dando  como 
resultado un valor  promedio de UPC anual de $485.762.40, que corresponde a un 
valor diario de $1.349.34.

3



La estructura de costo por grupo etáreo de la UPC diferencial  por zona geográfica 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín y Barranquilla y a los municipios de Soacha, Bello, 
Itagüí, Envigado, Sabaneta y Soledad, es la siguiente:

En el cuadro anexo al presente Acuerdo se señalan los incrementos de la UPC que 
resultan para cada EPS de la aplicación de los ponderadores definidos en el presente 
artículo  a  la  estructura  poblacional  que  cada  una  de  estas  presentaba  a  31  de 
diciembre de 2007.

Artículo  2º.  La  estructura  de costo  por  grupo etáreo  definida  en  el  artículo  1º  del 
presente  Acuerdo  se  comenzará  a  aplicar  a  más  tardar  en  el  primer  proceso  de 
compensación del mes de marzo del año 2009. Hasta tanto no esté en aplicación la 
estructura de costo por grupo etáreo definida en el artículo 1º del presente Acuerdo, 
regirá la estructura de costo por grupo etáreo definida en el artículo 1º del Acuerdo 381 
de  2008  del  Consejo  Nacional  de  Seguridad  Social  en  Salud.  Para  efectos  de  lo 
señalado  en el  presente artículo,  los  ponderadores  por  grupo etáreo del  Régimen 
Contributivo serán los siguientes:

La estructura de costo por grupo etáreo de la UPC diferencial por zona geográfica 
especial es la siguiente:
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La estructura de costo por grupo etáreo de la UPC diferencial por zona geográfica 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín y Barranquilla y a los municipios de Soacha, Bello, 
Itagüí, Envigado, Sabaneta y Soledad, es la siguiente:

Artículo 3º. Reconocer para el año 2009 una prima adicional del 10% a la Unidad de 
Pago por Capitación del Régimen Subsidiado de los departamentos de Amazonas, 
Arauca, Casanare, Caquetá, Chocó, Guajira, Guainía, Guaviare, Meta, Putumayo, San 
Andrés y Providencia, Sucre, Vaupés, Vichada y de la región de Urabá. El valor de la 
UPC más la  prima adicional  que  se  reconoce  por  dispersión  geográfica  por  cada 
afiliado a las EPS-S tendrá un valor anual de $294.447.60 que corresponde a un valor 
diario de $817.91. Se exceptúan de este valor de UPC anual las ciudades de Arauca, 
Florencia,  Riohacha,  Sincelejo,  Villavicencio,  Yopal  y  sus  respectivas  áreas  de 
influencia, en las cuales se aplicará la UPC del régimen subsidiado plena que se fije 
para 2009.

Artículo 4º. Fijar la prima diferencial en el 5.5% del valor de la UPC-S de los subsidios
plenos para las ciudades de Bogotá, Cali,  Medellín y Barranquilla y sus municipios 
conurbados, lo que corresponde a un valor anual de la UPC-S para estas ciudades de 
$282.402 y a un valor diario de $784.45 para el año 2009.
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Artículo  5º.  Fijar  el  valor  anual  del  subsidio  parcial  para  las  ciudades  de  Bogotá, 
Medellín, Cali y Barranquilla en el equivalente al 42% del valor de la UPC-S plena que 
corresponda a estas ciudades a partir  de la definida como plena $267.678.00, que 
corresponde a un valor diario de $743.55, con independencia del grupo etáreo y para 
los demás municipios en el equivalente al 39.5% del valor de la UPC-S plena que 
aplique a estos a partir de la UPC-S plena antes mencionada, teniendo en cuenta en 
cada caso la prima diferencial por zona geográfica que defina el CNSSS para el año 
2009.

Artículo 6º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario
Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2008.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt,
Presidente CNSSS.
La Viceministra General del Ministro de Hacienda y Crédito Público, encargada de las
funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Gloria Inés Cortés Arango.
El Secretario Técnico CNSSS,

Carlos Ignacio Cuervo Valencia.

ANEXO

INCREMENTO DE LA UPC INCLUYENDO MODIFICACIÓN DE PONDERADORES
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